
Secret¡ri¡ de Hacienda
COBI,RNACIÓN DE BOLiVAR

REsoLUclÓN o.

"Por nedio de h cus,l se otorya of,jrmiso Enponl pan la inttoducción de l¡corcs desülados en el
Depattanento de Eolivat desúnados exclus¡nmente pan set Ex@,lahs".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAIIIENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legalesye¡ espec¡allas conferidas por la Ley 1816 de 2016, la ordenanza 11de
2000, el oecreto No. 151 del 30 de Abril de 2020 y la ordenanza No, 301 de 2020.

CONSIDERANDO

Que en virlud del monopolio de limres establec¡do como aó¡lrio rentísüco del Estado por el artículo 336 de Ia

Constitución, es facultad exclus¡va de los Departamentos explotar la producción e ¡nhoducc¡ón de licores
destilados, así como organizar, regular, liscalizar y vigilar dichas aclividades.

Que la Ley 1816 dg 2016, fúa el rég¡men prop¡o del monopol¡o rentisüco de l¡cores destilados, y las reglas a

traves de las cuales debe llevarse a cabo la inlroducción de l¡cores en los DeDartamentos,

Que la Ley 1816 de 20'16, qu€ dge a part¡r del 1 de Enero de 2017, en el parágrafo 3 de su artículo 2, defne
mmo l¡cores dest¡lados lo s¡guienle:

'PARAGRAF? 30. Enfiéndase pot licor destitado Ia beb¡da alcohol¡ca nn una gnduac¡ón supetiot a

15 grados alcoholimé¡ícos a 20o C, que se obliene pot dest¡lación de beb¡das fermentadas o de
nostos lermentados, alcohol vín¡co, holandas o por nezclas de alcohol rect¡t¡cado neutrc o
aguard,enfes cot suslanc¡a de oigen vegetal, o con ertractos obten¡dos con ¡nfus¡ones, percolac¡ones

o nacenc¡ones que le den dist¡nc¡ón al prcducto, adenás, con adición de prcductos deivados lácteos,

de frutas, de v¡no o de vino arcmat¡zado."

Que med¡ante elartículo 24 de la ordenanza 11 de 2000, la Asamblea delDepartamento de Bolivar adoptó el

Monopol¡o Rentíst¡co de L¡cores dest¡lados.

Que de acuerdo con el arlículo 9" de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la inhoducción de
licores dest¡lados, los gobornadores otorgarán perm¡sos temporales a las personas de derecho público o
pr¡vado, asÍ:

"ARTICULO 90. MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENIíSI/CO SOBRE U INTRODUCCIÓN DE
LICORES DESI/LADoS. Para ejercer el nonopol¡o soúe Ia introducdón ds ,bores desüiados, /os
gobemadores ototgarán pern¡sos tenporales a /as porsonas d€ derecho púU¡co o prívado de
conform¡dad con las s¡guienles r€glas:

1. La sol¡c¡tud de pern¡so deberá rcsolverse en un térm¡no máximo de trc¡nta (30) días háb¡les,
respetando el deb¡do ptoceso y de contorm¡dad con la ley.

2. Los pernisos de ¡ntrcducc¡ón se otorgañn med¡ante aclo adn¡n¡slntvo patt¡cular, con¡a el cual

üocedeún los rccurcos de ley, ganntizando que todos los l¡corcs, nac¡onales e ¡npoiados tengan el
nisno tato en natet¡a inrys¡tiva, de acceso a nercados y rcqu¡snos pan su ¡ntoducc¡ón.

3. Los permisos de ¡ntrcducc¡ón tendÉn una dwac¡ón de díez (10) años, ptoÍogables pot un término
¡gual."
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Secret¡ria dc Hacicnde
COBIRNAC¡ÓN DE BOLÍVAR

RESOLUCTÓN No. 0 0 oog l

"Por nedio de le cual se otoqa permiso tenponl pan la ¡nl¡oducción & licorcs desaihdos en el
Depañanonfo de BoÍyat desl¡nedos excluslvamente pan set Ex@tle.bs"'

Que med¡ante Decreto No. 151 del 30 de Abrjl de 2020, el Gobemador de Bolívar delega en el Secretario de

Hacienda del Departamento, la facuhad para otorgar permisos temporales de ¡ntroducc¡ón de licores dest¡lados

al Deparlamento de Bolívar, en cumplimiento del artfculo I de la ley 1816 de 2016.

Que la INDUSTRIA LICORERA DE CALoAS, ldenlificada c¡n NIT: 890.801.167-8, presentó solic¡tud ds

oerm¡so para la introducc¡ón de l¡cores destilados, suscrito por el señor LUIS ROBERTO RIVAS

fllOl{ToYA, identificada con Cedula de C¡udadanía No.'10.260.813, en calidad de G€rente General.

Que el formato HoJA DE VloA DEL CONTRIBUYENTE y los anexos hacen pade integral del presente acto

adm¡nistrativo.

oue con la solic¡tud Dresentada se aporlaron los documentos requeridos y se verificó el cumplimiento de los

requisitos eslablecidos en el articulo 10 de la Ley 1816 de 2016, así:

Ser solicitada por el Representante legal

Certillcado de Existencia y representación legal de la empresa

Fotocopia del documento de identifcación del representante legal.

Relación de productos a introducir, discriminando marcas y presenlación

Registros sanitarios vigentes de los productos a inltoducir expedidos por el Instituto Nacional de

V¡g¡lanc¡a de Med¡camentos y Al¡mentos (lNVlMA), Vedficándose su vigencia y conespondencia.

l. Etiqueta de los produclos objeto de la solicitud de l¡tloducción y distribución.

g. Registro [.]nico Tr¡butario (RUT) del solicitante. {Actualizado y Yigente).

h. Declaración juramentada que cert¡fique que el Representante legal y miembros de la junta

dhectiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o

adulterac¡ón de l¡mres, n¡ la falsil¡cación de sus marcas.

¡. No encontrarse inhabilitado para contratar con el Estado

j. No encontrarse mndenado por algún delilo o en caso de personas juríd¡cas, su representante

Egar.

k. No estar inhabilitado por la autoridad competente por violac¡ones al régimen general o a las

normas parliculares de protección de la competencia, inclu¡da el rég¡men de prácticas

comerciales restrictivas, o por violaciones a las nomas sobre compeiencia desleal.

b.

c.

d.
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secrct¡ri¡ de H¡c¡enda
coBERl\AcróN DE BoL¡vAR 

0 0 00 g ü
RESOLUCóN NO.

"Por nedio de la cual se oúorya pem¡so tanponl pan la ¡ntoduccion & lico,"s desÍilados €n o,

Deparl,,menlo.le Bolivat deslinados exdusiy?,nütte pan ser Erpo ados'.

l. Enmntarse al día en el pago de la participación porcenlual y el impüesto al consumo.

Que el sol¡citante informó, que los productos a introducir en el Departamento de BolÍvar serán

destinados exclusivamente para su exportación por la INDUSTRIA LICORERA DE CALoAS, ldent¡ficada

con NIT: 890.801.167-8.

Con fundamento en lo anlerior,

RESUELVE:

ARTICULO PRI¡IERO: Otorgar a la empresa INoUSTRIA LICORERA DE CALDAS, ldentificada con

NIT: 890.801.'167-8., pemiso de introducción temporal en el Departamento de Bolivar de los l¡cores

destilados que a mnlinuación se relacionan mn la condición de ser desünados de forma exdusiva para su

exportac¡ón. Por lo tanto, no se autoriza su comercialización al interior de Ia Jur¡sd¡cción de¡

Deoartamento.

No. PRODUCTO REGISTRO
SANITARIO

GRADOS
ALCOHÓLICO

PRESENTACIONES
COMERCIALES

01
INDIAS EXP

20211{011201 700
ml

ARTICULO SEGUI{DO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto admin¡strat¡vo, ordénese a la

D¡rección de Ingresos realizar los trám¡tes pelinentes para la inscripción y registro del produclo señalado en el

artículo anterior, en la plataforma de impuestos al consumo del Departamento de Bolivar y la creación de su

respect¡vo código.

ART¡CULO TERCERO: El permiso de introducción temporal de los licores destilados relacionados en

el artículo primero de esta resolución se otorga por el término de diez (10) años, contados a partlr de

la fecha de expedición de la presenle resolución.

ARTÍCULO CUARTo: El permiso de ¡ntroducción temporal de los licores destilados que se otorga

med¡ante la presente resolución, podrá ser revocado en los términos dispuestos en el artículo 12 de

la Ley 1816 de 2016, las normas que lo reglamenten, y aquellas que lo modifquen o adicionen.
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Secretari¡ de H¡cienda
GOBERNACIÓN DE BOLiVAR

RESoLUoTóN No. 0 0 o09l
"Pot ¡rdio de la cual se otorga Nmín tnponl pan le ¡ntoducción de l¡cotes desailados en el

Depañanenb de Bolívar def,linados exdusinncnte Nn set Expotlados".

ARTÍCULO QUINTO: Los licores destilados autorizados para su introducción temporal en el

Depártamento de Bolivar, serán destinados exclus¡vamente para su exportación por la INDUSTRIA

LICORERA DE CALDAS, ldentif¡cada con NIT: 890.801.167{. Por lo tanto, no se regisfa bodega para

almacenam¡ento ni comercielizac¡ón ¿l interior de la iuísdicción del Departamento de Bolívar.

ARTÍCUIO SEXTO: Notiflcar a la emDresa INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS, ldentif¡cada con

NIT: 890.80'1.167-8, a través de su represenhnle legal o quien haga sus veces, del mntenido del presente

acto admin¡stativo, confome a lo establecido en el artlculo 565 y s¡guientes del Estatuto Tributario Nacional,

Para efectos de enviar los comunicados corespondientes, téngase en cuenta la siguiente dirección: Zona

indutial iuanchito km 10. CoÍeo elecfónico: sergio.jaramill o@ilc.c0m.co

ART|CULO SEPTIMo: Confa la presente resolución procede el recurso de reposición, el flal puede ¡nlerponerse

Dentro de los diez {10) días s¡guienles a su noffcación, de conformidad con el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011'

Codigo de Procedimiento Admin¡strativo y de lo conlencioso Adm¡nistrativo.

ARTICULO OCTAVO: La presenle Resolución quedara en fiÍ¡e a partir del día sigu¡ente a su ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bolívar, a los 2 1 JUL 2022

t{OTIFIQUESE Y CÚfi/IPLASE

0"1e'<¿r- {'.ot'-'"- 9\
,JoRGE EtfRtouE dAGUilA MENoEz

Gobemación de 8olÍv¿r

n.riro, nrcenoo rro* e@(r Financieo de Ingresos.

Ela¡oó:Y0sbeü P&la C¡rz i¡onbro (Aresor AkrnG. S€s¿bda de H¿c¡end¿). \*
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